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MINISTERIO DE CULTURA
 12164 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la Dirección 

General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
convoca el concurso nacional para la concesión del Pre-
mio a las mejores encuadernaciones artísticas.

Por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, se crea el Ministerio de Cul-
tura y por Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, se desarrolla la estructura 
básica del mismo, estableciendo las funciones y competencias de sus 
Centros Directivos.

Dentro de las funciones que corresponden a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas se encuentran, entre otras, la preparación y 
ejecución de los programas tendentes a la promoción y difusión nacional 
e internacional de las letras españolas; la promoción de la lectura 
mediante campañas de fomento de ésta; la promoción del libro mediante 
ayudas a la edición y la participación en ferias y exposiciones nacionales 
e internacionales; el estudio y propuesta de actuaciones en relación con 
la industria editorial y del libro en general; la promoción y ayuda a la crea-
ción literaria y a la traducción, mediante convocatoria y concesión de 
becas, premios y cualquier otro tipo de estímulo; y la elaboración de pro-
gramas y planes para el fomento y mejora de las bibliotecas.

El desarrollo de estos programas se centra en promocionar aquellas 
actividades y productos culturales que, por su relevante significación, por 
su carácter pluricomunitario o nacional, o por la generalidad de su conte-
nido, sean representativos de la contribución de la cultura española a la 
civilización universal. En atención a este carácter, se considera oportuno 
establecer unos premios en régimen de concurrencia competitiva, que 
permitan la participación de la sociedad en la realización de las mismas.

Por Orden Ministerial de 1 de junio de 1994 (BOE de 14 de junio
de 1994) se regularon los concursos del Ministerio de Cultura para la con-
cesión de premios al mérito en determinadas actividades culturales. El 
punto primero de esta Orden establece que se convocará anualmente, 
entre otros, el concurso nacional para seleccionar las Mejores Encuader-
naciones Artísticas; y el punto séptimo faculta a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas para convocarlo y desarrollar la Orden regu-
ladora.

La Orden CUL/441/2004, de 29 de diciembre (BOE de 8 de enero
de 2005), establece las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en las citadas Órdenes, 
convocar el Premio a las Mejores Encuadernaciones Artísticas correspon-
diente al año 2005, para lo cual dispongo:

Primero. Convocatoria.–Se convoca en régimen de concurrencia 
competitiva, para el año 2005, el concurso nacional para la concesión del 
Premio a las Mejores Encuadernaciones Artísticas.

El objeto de la presente convocatoria es la encuadernación del libro El 
testimonio de Yarfoz, de Rafael Sánchez Ferlosio, Premio de Literatura en 
Lengua Castellana «Miguel de Cervantes» 2004, de acuerdo con lo estable-
cido en el punto tercero de la presente Resolución.

Segundo. Cuantías.–Se concederán, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 24 04 334B 489, tres premios dotados con las siguientes cantida-
des:

Primer Premio: 4.508,00 euros.
Segundo Premio: 3.005,00 euros.
Tercer Premio:  1.503,00 euros.

La cuantía de cada uno de los premios no podrá ser dividida.
Se concederán diplomas a los encuadernadores de los trabajos pre-

miados y, en su caso, a los calificados por el Jurado como finalistas.
Tercero. Solicitudes.

1. Podrán optar al concurso los encuadernadores españoles con tra-
bajos artísticos y manuales que cumplan con lo establecido en la presente 
Resolución.

2. Las solicitudes, cuyo modelo oficial se publica como Anexo I de la 
presente Resolución, se presentarán en el Registro General del Ministerio 
de Cultura, Plaza del Rey número 1 (28004 Madrid), así como en los Regis-
tros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero.

3. El ejemplar en rama (plegado en cuadernillos) del libro elegido 
para ser encuadernado, será entregado a los solicitantes por la Subdirec-
ción General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,
C/ Santiago Rusiñol, 8 (28040 Madrid), una vez registrada la solicitud.

No podrán solicitar el libro en rama quienes, habiéndolo solicitado en 
las dos convocatorias anteriores, no hayan presentado a concurso la obra 
encuadernada.

Cuarto. Presentación de la obra encuadernada.

1. Las obras, ya encuadernadas por los participantes, serán entrega-
das en el mismo Registro General del Ministerio de Cultura, indicado en 
el punto tercero apartado número dos de la presente Resolución, 
mediante solicitud, cuyo modelo oficial se publica como Anexo II de la 
presente Resolución.

Cada participante sólo podrá concurrir con una obra encuadernada.
2. La encuadernación se presentará debidamente embalada en 

paquete anónimo con la plica dentro en sobre cerrado, en la que se espe-
cificarán: descripción de la encuadernación, datos personales del intere-
sado (nombre, domicilio y teléfono), y fotocopias del D.N.I. y N.I.F. La 
plica será abierta por el Jurado una vez emitido el fallo, a fin de conocer 
la identidad de los encuadernadores galardonados.

3. Las obras presentadas al Concurso estarán cubiertas por una 
póliza de seguro, suscrita por el Ministerio de Cultura, del mismo valor 
para todas las obras participantes.

4. El plazo de presentación del Anexo II con la obra encuadernada 
finalizará el 20 de octubre de 2005.

Quinto.–El órgano competente para la instrucción del procedimiento 
es la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Sexto. Jurado.

1. El fallo del concurso corresponderá a un Jurado designado por la 
Ministra de Cultura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos 
y Bibliotecas, de conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la 
Orden de 1 de junio de 1994, y cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, que 
podrá delegar en la Subdirectora General de Promoción del Libro, la Lec-
tura y las Letras Españolas.

Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la 
Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un representante de la Asociación para el Fomento de la Encuaderna-
ción de Arte.

Un representante de la Federación de Gremios de Editores de 
España.

La Directora de la Biblioteca Nacional o persona designada por ella.
Un encuadernador premiado en ediciones anteriores.
Dos personalidades del mundo del libro, especialistas en artes aplica-

das a la confección del mismo.
Un funcionario de carrera de la Subdirección General de Promoción 

del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcio-
nario de carrera de la Subdirección General del Libro, la Lectura y las 
Letras Españolas, designado por el Director General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas.

2. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no 
siendo posible la delegación a excepción de la prevista para el Presidente 
del Jurado.

3. El Jurado valorará las obras presentadas de acuerdo con la 
siguiente proporción:

a) 90% para la técnica en la construcción del libro y la conjunción de 
todos los elementos que intervienen en la encuadernación.

b) 10% adecuación entre decoración y contenido.

4. Además de las obras premiadas y de las calificadas como finalis-
tas, el Jurado seleccionará un número de obras que, por sus calidades, 
considere dignas de ser exhibidas.

5. En las votaciones solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos 
por los miembros del Jurado que asisten personalmente a las reuniones.

6. En lo no previsto en la presente convocatoria, el Jurado ajustará 
su actuación a lo previsto para los órganos colegiados en el capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

7. Los miembros del Jurado no funcionarios tendrán derecho a per-
cibir las gratificaciones por sus trabajos de asesoramiento que se señalen 
por la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y, en su caso, 
los gastos de locomoción y alojamiento.

Séptimo. Resolución.–El Jurado elevará a la Ministra de Cultura, a 
través del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, la propuesta 
definitiva de la resolución del concurso que se dictará en el plazo máximo 
de seis meses contados a partir de la fecha de publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.
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La Resolución del procedimiento se notificará a los interesados, según 
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico y de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

La Resolución será definitiva en la vía administrativa y contra la 
misma cabrá interponer recurso administrativo ante la Sala de lo conten-
cioso-administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Los premiados deberán acreditar que están al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Octavo. Difusión.

1. Las obras premiadas quedarán en poder de la Dirección General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas para su donación al Museo del Libro de 
la Biblioteca Nacional.

2. Las obras finalistas y las seleccionadas para exhibición quedarán 
en depósito en la mencionada Dirección General durante el plazo de un 

año, contado a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior en el Boletín Oficial del Estado, las cuales, junto con las 
premiadas, podrán ser exhibidas en exposiciones organizadas por la men-
cionada Dirección General.

3. Las obras no seleccionadas por el Jurado serán devueltas a los 
participantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del fallo del Jurado.

4. La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas podrá edi-
tar, si las disponibilidades presupuestarias así lo permiten, un catálogo de 
las encuadernaciones galardonadas que podrían extenderse, previa auto-
rización por escrito de sus autores, a las restantes que se hayan presen-
tado al concurso.

Noveno. Financiación.–El importe de estos premios se realizará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 24 04 334B 489, cuyas cuantías se 
señalan en el punto segundo.

Décimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 2005.–El Director General, Rogelio Blanco Mar-

tínez. 
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